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57© Resumen:
Sistema desmontable y reutilizable de apoyo de estructu-
ras provisionales o definitivas.
El sistema está constituido a partir de la realización de un
taladro en la estructura existente (1), que podrá ser de di-
ferente tipología (piedra, elementos cerámicos, hormigón
o cualquier otro material estructural); seguidamente se in-
yecta resina (8) en el taladro y se coloca un cilindro hueco
roscado interiormente (2). Posteriormente se posiciona la
chapa (4) que dispone de un apoyo resuelto con un an-
gular soldado (7) y dos taladros rasgados que permiten el
ajuste de replanteo. Una vez posicionada, se introduce la
varilla roscada (3) en el cilindro hueco (2), afianzándose
mediante tuerca (6) de seguridad y arandela antivibratoria
(5).

Aviso: Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP.E
S
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ES 2 264 355 B1 2

DESCRIPCIÓN

Sistema desmontable y reutilizable de apoyo de
estructuras provisionales o definitivas.
Objeto de la invención

La presente memoria descriptiva se refiere a una
solicitud de Patente de invención, relativo a un siste-
ma desmontable y reutilizable de apoyo de estructuras
provisionales o definitivas, sobre una estructura exis-
tente a la que sólo se le puede realizar un daño limita-
do, como por ejemplo, estructuras de edificios histó-
ricos, monumentos y cualquier otra de valor patrimo-
nial. El sistema permite colocar un apoyo para una es-
tructura auxiliar o permanente, y después ser retirado,
sin apenas alterar el estado del elemento que actúa co-
mo soporte. Permite ser utilizado repetidas veces, una
vez desmontado, con todas las garantías de seguridad
y fiabilidad. Finalmente, el diseño se ha realizado de
tal manera que se limite la transmisión de vibracio-
nes desde la nueva estructura a la existente, evitando
la aparición de lesiones originadas por las vibraciones
indeseadas.
Campo de la invención

Esta invención tiene su aplicación dentro del mun-
do de la industria de la construcción, concretamente
dentro de la industria dedicada a la fabricación y mon-
taje de estructuras auxiliares o permanentes, sistemas
de rehabilitación, reparación y refuerzo de edificacio-
nes de cualquier índole, especialmente aquellas de va-
lor histórico.
Antecedentes de la invención

Técnicamente son conocidos en el campo de la
construcción los sistemas de apoyo de estructuras so-
bre otra ya existente, basadas en técnicas de anclaje o
fijación de elementos metálicos.

Sin embargo, en el caso de edificios históricos,
monumentos, o inmuebles con interés en su conser-
vación como patrimonio, las técnicas existentes supo-
nen un elevado impacto en su ejecución, dañando de
manera irreversible el material soporte.

El material empleado en este tipo de fijaciones es
la resina de base epoxídica, que aporta unas condi-
ciones de adherencia y resistencia muy adecuadas, si
bien presenta el inconveniente de su deficiente com-
portamiento frente a temperaturas superiores a 80ºC,
que se alcanzan normalmente durante los procesos de
soldadura, que a menudo, impide su uso. Asimismo,
la soldadura en el interior de edificios históricos ha
provocado un sinnúmero de incendios de devastado-
ras consecuencias.

Es frecuente en las obras de rehabilitación con dis-
posición de nuevas estructuras apoyadas sobre las ya
existentes, que se produzca la transmisión indeseable
de vibraciones desde el nuevo elemento al antiguo;
contribuyendo de manera sensible a su deterioro, pér-
dida de unión del conjunto, caídas de material, apari-
ción de fisuras y otras múltiples lesiones.

A la vista de los métodos existentes, sería desea-
ble disponer de un sistema que permitiese la fácil co-
locación y su posterior retirada de la superficie sopor-
te con la menor alteración estética. Además, se debe-
rían garantizar todas las condiciones de seguridad de
la resina empleada en la fijación, no sometiéndola, en
ningún momento, a incrementos de temperatura deri-
vados de procesos de soldadura.

El solicitante, que dispone de elevada experiencia
en el estudio, diseño y control de dispositivos de esta
índole, no tiene conocimiento de ningún sistema que

presente las ventajas del sistema propuesto.
Descripción de la invención

El sistema desmontable de apoyo de estructuras
provisionales o definitivas que la invención propone,
constituye por sí mismo y debido a su gran sencillez
de ejecución, una evidente novedad dentro del campo
de aplicación de la rehabilitación, restauración o dis-
posición de cualquier tipo de estructuras resistentes,
tanto provisionales como definitivas sobre un soporte.

De forma más concreta, la invención está consti-
tuida por el sistema de fijación que se describe: Sobre
el material base de apoyo se efectúan dos taladros con
profundidad determinada, en el agujero limpio se in-
yecta resina. Inmediatamente, se aloja en el taladro
un cilindro hueco, roscado en su interior. Se super-
pone una chapa metálica con dos agujeros rasgados,
para mejora del posicionamiento, colocando la varilla
roscada en el interior del cilindro hueco hasta su fija-
ción. La tuerca de seguridad afianza la posición de la
chapa; para el contacto de tuercas y chapa se dispone
una arandela elástica antivibratoria, de tipo neopreno
o similar. La chapa dispone de un angular, soldado
previamente, que facilita el apoyo de la nueva estruc-
tura y la adecuada transmisión de cargas; por lo que
no es necesario efectuar ninguna operación de solda-
dura en el montaje.

De esta manera se consigue un sistema desmonta-
ble. Mediante el desapriete de la tuerca y de la varilla
roscada, se permite la retirada de la chapa con el an-
gular de apoyo, restando, únicamente, el cilindro ros-
cado embebido en el material base. En caso de que sea
necesario su reutilización, basta con colocar de nuevo
el conjunto compuesto por la varilla roscada, la chapa
y la tuerca de seguridad.

Un vez finalizado el proceso, sobre la estructura
base solamente será apreciable la silueta del cilindro,
que podrá ser, incluso, tapado con pasta de material
base. De este modo se consigue la salvaguarda del
elemento a conservar, ya sea monumento, edificio o
estructura singular.

En caso de que se deseara disponer un apoyo de
estructura con carácter definitivo, se realizaría el mis-
mo proceso descrito anteriormente, ya que el sistema
se diseña para ser capaz de soportar las cargas de ma-
nera definitiva.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características del invento, se acompaña a
la presente memoria descriptiva, como parte integran-
te de la misma, 5 hojas de planos en las cuales, con
carácter ilustrativo y no limitativo, se ha representado
lo siguiente:

Figura 1: Corresponde a una sección de los com-
ponentes del sistema de apoyo, ordenados secuencial-
mente.

Figura 2: Muestra la chapa de apoyo de la estruc-
tura a disponer.

Figura 3: Corresponde a una sección de detalle del
taladro con el cilindro hueco en su interior.

Figura 4: Se muestra una sección completa del sis-
tema de apoyo, en su posición definitiva.

Figura 5: Corresponde a una vista descriptiva del
sistema de apoyo una vez colocado.
Realización preferente de la invención

A la vista de las figuras puede apreciarse como
el sistema desmontable y reutilizable de apoyo de es-
tructuras provisionales o definitivas, está constituido
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ES 2 264 355 B1 4

a partir de la realización de un taladro en la estructura
existente (1), que podrá ser piedra, elementos cerá-
micos, hormigón o cualquier otro material estructu-
ral, seguidamente se inyecta resina (8) en el taladro y
se coloca un cilindro hueco roscado interiormente (2)
como se observa en la figura 3. Posteriormente se po-
siciona la chapa (4) que dispone de un apoyo resuelto
con un angular soldado (7) y dos taladros rasgados
que permiten el ajuste de replanteo, tal como se ilus-
tra en la figura 2. Una vez posicionada, se introduce
la varilla roscada (3) en el cilindro hueco (2), afian-
zándose mediante tuerca (6) de seguridad y arandela
antivibratoria (5). En la figura 5 se muestra el sistema
ya colocado en espera de recibir la estructura a dispo-
ner. Desde esta misma situación, se podría desmontar
el sistema de apoyo con la retirada de la tuerca (6) la

arandela (5), la varilla roscada (3) y la chapa de apo-
yo (4), quedando únicamente unos pequeños orificios
en el material base con el cilindro hueco en su inte-
rior, dispuestos para ser colocado de nuevo el sistema
cuando así sea requerido.

No se considera necesario hacer más extensa esta
descripción para que cualquier experto en la materia
comprenda el alcance de la invención y las ventajas
que de la misma se derivan.

Los materiales, forma, tamaño y disposición de
los elementos serán susceptibles de variación, siem-
pre y cuando ello no suponga una alteración a la esen-
cialidad del invento.

Los términos en los que se ha descrito esta memo-
ria deberán ser tomados siempre con carácter amplio
y no limitativo.
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REIVINDICACIONES

1. Sistema desmontable y reutilizable de apoyo de
estructuras provisionales o definitivas, caracterizado
por un cilindro hueco roscado (2) insertado de mane-
ra permanente en un taladro practicado en el material
base (1). Dicho taladro ha sido rellenado previamente
de resina epoxi o similar (8). En el cilindro hueco se

acopla la varilla roscada (3) y posteriormente se posi-
ciona la chapa de apoyo (4) con ayuda de los agujeros
rasgados, disponiendo dicha chapa de un angular sol-
dado previamente (7) que sirve de apoyo a la nueva
estructura, arandela antivibratoria (5) que impide la
transmisión de vibraciones a la estructura existente y
tuerca de seguridad (6) que afianza el montaje.
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